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 REQUISITOS DE ETIQUETA PARA PRODUCTOS COSMETICOS 
El presente documento establece los requisitos mínimos de información sanitaria y comercial 
que debe ostentar la etiqueta en productos cosméticos. 
 

Contenido de etiqueta 
Cuenta con esta 

información 
SI NO 

Etiqueta en idioma español  
(Elementos claros, visibles, indelebles y en colores contrastantes). 

  

Información veraz y comprobable 
(Los productos cosméticos no pueden atribuirse acciones terapéuticas. 
Evitar mencionar palabras como: alivia, repara, elimina, reduce, etc.)  

  

Denominación genérica y especifica del producto. 
Ejemplos:  
Denominación genérica.- crema  
Denominación específica.- crema facial, crema corporal, crema 
humectante 

  

Identificación del responsable del producto (nombre, 
denominación o razón social y domicilio “calle, número, código postal, 
ciudad y estado”). 

  

Leyenda que identifique el país de origen del 
producto,  
ej. “Hecho en…” 

  

Declaración de lote  
(Con una indicación en clave o en lenguaje claro). 

  

Instrucciones o modo de uso. 
(En caso de que las instrucciones o modo de uso estén en un instructivo 
anexo deberá señalarse esta situación mediante la oración “léase 
instructivo anexo” o equivalente.) 

  

En protectores solares, se deben incluir leyendas 
como las siguientes: 
- Que se aplique antes de la exposición al sol. 
- Que para mantener la protección, se repita con frecuencia la aplicación 

del producto, especialmente después de transpirar, bañarse o 
secarse. 

- Que se aplique a la piel la cantidad suficiente. 

  

Listado de ingredientes. Los materiales de origen 
botánico deben designarse con el nombre científico de 
la planta, siendo opcional el nombre común de la 
misma. 

  

Caducidad. En productos con duración menor o igual 
a 24 meses debe figurar la fecha hasta la cual un 
producto es seguro para la salud indicando al menos 
mes y año.  
Ej. Caducidad, Consumo preferente, Vencimiento, Duración mínima, 
Validez, Expiración, o Equivalente o sus abreviaturas. 

  

 



 

 
 
 

 
 
 

Incluir leyendas precautorias en idioma español. 
(Depende del producto, por ejemplo, evite contacto con los ojos, no se 
deje al alcance de los niños, produce alergia, etc) 

  

Leyendas precautorias en protectores solares, se 
debe incluir: 
• Que se indique el valor del Factor de Protección Solar (FPS). 
• Que protege contra UVB y UVA. 
• Que no permanezca mucho tiempo expuesto al sol. 
• Que se mantenga a los bebés y niños pequeños fuera de la luz solar 

directa. 
• Que la exposición excesiva al sol es un riesgo importante para la salud. 
• Que suspenda su empleo si se presentan signos de irritación o 

salpullido. 
• Evite el contacto con los ojos, puede causar irritación. 
• Se podrá incluir el logotipo del Factor UVA, el cual deberá indicarse 

mediante las siglas “UVA” impresas dentro de un circulo simple y cuyo 
diámetro no deberá exceder la altura con que se indique el número 
FPS. 

  

Declaraciones prohibidas de propiedades: 
• Propiedades que no pueden comprobarse. 
• Acciones propias de los medicamentos. 
• El etiquetado no debe utilizar textos, 

denominaciones, marcas, imágenes o 
cualquier otro símbolo figurativo o no, con el fin 
de atribuir a estos productos características o 
propiedades de las que carecen. 

  

 
 


